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Facultad: Lo otorga el Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica en coordinación con otras entidades públicas y privadas. 
Los GADS podrán generar e implementar sus propios incentivos ambientales dentro de su circunscripción territorial. 
Evaluación: criterios objetivos, técnicos y verificables contenidos en la norma establecida para el efecto, siendo armónicos y 
complementarios con la protección del ambiente y la biodiversidad. 
Criterios: 

-Reducción de los impactos/prevención de los daños ambientales. 
-Aprovechamiento sostenible de los recursos naturales/conservación y      
restauración 
-Innovación tecnológica  
-Buenas prácticas ambientales y de procesos de producción más limpia 

-Aprovechamiento eficiente de materiales y de energía 
-Reducción o eliminación de materiales tóxicos, emisiones o descargas 
-Gestión integral de sustancias químicas, residuos y desechos 
-Beneficios generados a favor de la población por las medidas o 
procesos implementados 

 
 
 
 
 
 

En la urgente y necesaria preocupación global por el cuidado del 
medioambiente, el Estado ecuatoriano, con el objetivo de fomentar cambios 
positivos en los patrones de producción y consumo motivando el desarrollo 
nacional sustentable y sostenible, a través del Ministerio del Ambiente, Agua y 
Transición Ecológica ha trabajado en otorgar a personas naturales o jurídicas, 
públicas o privadas, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades, 
incentivos ambientales para la conservación, uso, manejo sostenible y 
restauración de los ecosistemas. 
Esperamos que esta información  
sea de su utilidad.  
 

CERTIFICACIONES 
 

¿QUÉ INCENTIVOS 
PODRÍAS RECIBIR 
POR SER 
SOSTENIBLE? 

¿QUÉ SON LOS INCENTIVOS 
AMBIENTALES?  
Los incentivos ambientales, implican 
importantes beneficios para los 
postulantes, mismos que pueden ser de 
tipo económicos o no económicos, 
Fiscales o tributarios u Honoríficos por el 
buen desempeño ambiental. 

TIPOS DE INCENTIVOS 
Los incentivos económicos pueden ser 
deducciones a impuestos, créditos con 
consideraciones ambientales, entre 
otros. 
Los incentivos honoríficos o no 
económicos pueden ser la facultad de 
utilizar el logo Punto Verde como un 
medio de publicidad y marketing, 
aumentar el valor agregado y preferencia 
comercial de sus productos y servicios, lo 
cual posibilita el acceso a nuevos 

 

 

INCENTIVOS

ECONÓMICOS

Créditos 
Verdes

Infraestructura 
ambientalment
e responsable

Acceso a 
certificaciones 
nacionales e 

internacionales

Producción 
más limpia

NO ECONÓMICOS

Incentivos 
Honoríficos

Certificación 
ambiental

Certificaciones

Reconocimientos

Exoneración 
temporal de 

trámites y 
procedimientos 

Conócenos:  

Las certificaciones y reconocimientos poseen un enfoque en el uso eficiente de 
bienes y servicios ambientales, la prevención de impactos negativos evitables en 
los sectores estratégico, productivo, de servicios, y académico, aportando a la 
prevención del sobregiro ecológico mediante la generación de una sociedad 
ambientalmente responsable, en el siguiente link podrás encontrar desglosada los 
diferentes tipos de certificaciones acorde a los sectores. 
https://www.ambiente.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2018/05/Acuerdo-
140.pdf 
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